
 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

CONCEPTO 737 DE 2021 

(octubre 4) 

 

XXXXXXXXXXXXXXX 

Ref. Solicitud de concepto[1] 

COMPETENCIA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 11 del Decreto 1369 de 2020[2], la Oficina 

Asesora Jurídica de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - Superservicios es competente 

para “…absolver las consultas jurídicas externas relativas al régimen de los servicios públicos domiciliarios.” 

ALCANCE DEL CONCEPTO 

Se precisa que la respuesta contenida en este documento corresponde a una interpretación jurídica general 

de la normativa que conforma el régimen de los servicios públicos domiciliarios, razón por la cual los criterios 

aquí expuestos no son de obligatorio cumplimiento o ejecución, tal como lo dispone el artículo 28 de la Ley 

1437 de 2011[3], sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015[4]. 

Por otra parte, la Superservicios no puede exigir que los actos o contratos de un prestador de servicios 

públicos domiciliarios se sometan a su aprobación previa, ya que de hacerlo incurriría en una extralimitación 

de funciones, así lo establece el parágrafo 1 del artículo 79 de la Ley 142 de 1994, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 689 de 2001. 

CONSULTA 

A continuación, se transcribe la consulta elevada: 

“(…) Aprovechando este medio le preguntó: 

1_ Quien autoriza las CONTRIBUCIONES solidarias y quien tiene la POTESTAD LEGAL para este TEMA 

y por ende quien es RESPONSABLE de pagar dicha AUTORIZACIÓN!!!! de un inmueble en estrato 5 o 

6: 
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A-EL PROPIETARIO 

B- O LA PERSONA QUE ARRIENDA 

Nota: Todo lo anterior en virtud de 

1- ABUSO que hoy se vive en torno al tema por parte de los PROPIETARIOS de residencias en estrato 5 o 6 

2- Como tambien el VALOR MENSUAL por cada año que trae esta contribución en las FACTURAS es 

importante!!! 

3- Adcionalmente NO SIENDO LA CONTRIBUCION SOLIDARIA responsabilidad de la persona que arrienda y 

esta no la PAGA por que el PROPIETARIO esquiva el TEMA por la MORA PRESENTADA la factura o recibo 

TRAE IMPLICTA LA ORDEN DE CORTE hecho que PERJUDICA EL BUEN NOMBRE Y PATRIMONIO del 

que ARRIENDA 

4- SITUACION totalmente INJUSTA que vulnera el derecho de la persona que arrienda 

5-Desde este ESCENARIO LEGAL queda muy claro que la CONTRIBUCIÓN ES RESPONSABILIDAD total 

DEL PROPIETARIO. (…)” (SIC) 

NORMATIVA Y DOCTRINA APLICABLE 

Ley 142 de 1994[5] 

Ley 820 de 2003[6] 

Concepto unificado SSPD-OJU-2016-33 

Concepto SSPD-OJ-2021-379 

Concepto SSPD-OJ-2019-267 

CONSIDERACIONES 

Con el propósito de ilustrar el tema consultado, se procederá a emitir un concepto de carácter general, 

suministrando la orientación frente a la consulta formulada, sin que el mismo comprometa la responsabilidad 

de esta Superintendencia, ni tenga carácter obligatorio ni vinculante, toda vez que se emite conforme con lo 

dispuesto en el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, introducido por sustitución, por la Ley 1755 de 30 de junio 

de 2015. 

En este sentido, en el presente concepto se efectuarán algunas consideraciones relacionadas con los 

siguientes ejes temáticos: (i) la contribución de solidaridad y (ii) obligaciones en el contrato de arrendamiento 

de vivienda. 

i) De la contribución de solidaridad. 

Los artículos 367 y 368 de la Constitución Política disponen expresamente que el régimen tarifario de los 

servicios públicos domiciliarios debe tener en cuenta, además de los criterios de costos, los de solidaridad y 

redistribución de ingresos, los cuales se derivan del principio constitucional de solidaridad, a través del cual se 

busca redistribuir el ingreso con base en criterios de equidad, de manera que el Estado y las personas más 

favorecidas aporten a favor de aquellas personas de menos recursos, garantizando su acceso a servicios 

esenciales y por definición universales. 
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Estos criterios de solidaridad y redistribución de ingresos fueron desarrollados en la Ley 142 de 1994, 

principalmente a través del artículo 89, en el que se establece su aplicación indicando, entre otros aspectos, lo 

siguiente: 

“Artículo 89. Aplicación de los criterios de solidaridad y redistribución de ingresos. Las comisiones de 

regulación exigirán gradualmente a todos quienes prestan servicios públicos que, al cobrar las tarifas que 

estén en vigencia al promulgarse esta Ley, distingan en las facturas entre el valor que corresponde al servicio 

y el factor que se aplica para dar subsidios a los usuarios de los estratos 1 y 2. Igualmente, definirán las 

condiciones para aplicarlos al estrato 3. 

Los concejos municipales están en la obligación de crear fondos de solidaridad y redistribución de ingresos, 

para que al presupuesto del municipio se incorporen las transferencias que a dichos fondos deberán hacer las 

empresas de servicios públicos, según el servicio de que se trate, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 89.2 de la presente Ley. Los recursos de dichos fondos serán destinados a dar subsidios a los 

usuarios de estratos 1, 2 y 3, como inversión social, en los términos de esta Ley. A igual procedimiento y 

sistema se sujetarán los fondos distritales y departamentales que deberán ser creados por las autoridades 

correspondientes en cada caso. 

89.1. Se presume que el factor aludido nunca podrá ser superior al equivalente del 20% del valor del servicio y 

no podrán incluirse factores adicionales por concepto de ventas o consumo del usuario. Cuando comiencen a 

aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata esta Ley, las comisiones sólo permitirán que el factor o factores 

que se han venido cobrando, se incluyan en las facturas de usuarios de inmuebles residenciales de los 

estratos 5 y 6, y en la de los usuarios industriales y comerciales. Para todos estos, el factor o factores se 

determinará en la forma atrás dispuesta, se discriminará en las facturas, y los recaudos que con base en ellos 

se hagan, recibirán el destino señalado en el artículo 89.2 de esta Ley. 

89.2. Quienes presten los servicios públicos harán los recaudos de las sumas que resulten al aplicar los 

factores de que se trata este artículo y los aplicarán al pago de subsidios, de acuerdo con las normas 

pertinentes, de todo lo cual llevarán contabilidad y cuentas detalladas. Al presentarse superávits, por este 

concepto, en empresas de servicios públicos oficiales de orden distrital, municipal o departamental se 

destinarán a “fondos de solidaridad y redistribución de ingresos” para empresas de la misma naturaleza y 

servicio que cumplan sus actividades en la misma entidad territorial al de la empresa aportante, Si los “fondos 

de solidaridad y redistribución de ingresos” después de haber atendido los subsidios de orden distrital, 

municipal o departamental, según sea el caso, presentaren superávits, estos últimos se destinarán para las 

empresas de la misma naturaleza y servicio con sede en departamentos, distritos o municipios limítrofes, 

respectivamente. Los repartos se harán de acuerdo a los mecanismos y criterios que establezcan las 

comisiones de regulación respectivas. Los superávits, por este concepto, en empresas privadas o mixtas 

prestatarias de los servicios de agua potable o saneamiento básico… se destinarán a los “fondos de 

solidaridad y redistribución de ingresos” del municipio o distrito correspondiente y serán transferidos 

mensualmente, de acuerdo con los mecanismos que establezcan las comisiones de regulación respectivas. 

Los superávits, por este concepto, en empresas privadas o mixtas prestatarias de los servicios de energía 

eléctrica y gas combustible irán a los fondos que más adelante se desarrollan en este mismo artículo. 

89.3. Los recaudos que se obtengan al distinguir, en las facturas de energía eléctrica y gas combustible, el 

factor o factores arriba dichos, y que den origen a superávits, después de aplicar el factor para subsidios y 

sólo por este concepto, en empresas oficiales o mixtas de orden nacional, y privadas se incorporarán al 

presupuesto de la Nación (Ministerio de Minas y Energía), en un “fondo de solidaridad para subsidios y 

redistribución de ingresos”, donde se separen claramente los recursos y asignaciones de estos dos servicios y 

que el congreso destinará, como inversión social, a dar subsidios que permitan generar, distribuir y transportar 

energía eléctrica y gas combustible a usuarios de estratos bajos, y expandir la cobertura en las zonas rurales 
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preferencialmente para incentivar la producción de alimentos y sustituir combustibles derivados del petróleo. 

(…)” 

Bajo el contexto anterior, es preciso citar el concepto SSPD-OJ-2021-379, en el que se desarrolla la doctrina 

jurídica unificada del concepto unificado SSPD-OJU-2016-33 de esta Oficina, en relación con la contribución 

de solidaridad y frente a los elementos de este gravamen en el marco del régimen de servicios públicos 

domiciliarios, donde se sostuvo lo siguiente: 

“(…)  (ii) Contribución de Solidaridad 

La contribución de solidaridad es un impuesto con destinación específica, que se cobra a un grupo poblacional 

de condiciones socioeconómicas semejantes, a través de un recargo o sobrecosto en la factura de servicios 

públicos domiciliarios, con fines estrictamente de inversión social en atención al principio de solidaridad y 

redistribución de ingresos, luego son las personas prestadoras de estos servicios quienes se encargan del 

recaudo de la misma. 

Dispone el numeral 89.1 de la Ley 142 de 1994: 

“ARTÍCULO 89. APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS. 

Las comisiones de regulación exigirán gradualmente a todos quienes prestan servicios públicos que, al cobrar 

las tarifas que estén en vigencia al promulgarse esta Ley, distingan en las facturas entre el valor que 

corresponde al servicio y el factor que se aplica para dar subsidios a los usuarios de los estratos 1 y 2. 

Igualmente, definirán las condiciones para aplicarlos al estrato 3. 

(…) 

89.1. Se presume que el factor aludido nunca podrá ser superior al equivalente del 20% del valor del servicio y 

no podrán incluirse factores adicionales por concepto de ventas o consumo del usuario. Cuando comiencen a 

aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata esta Ley, las comisiones sólo permitirán que el factor o factores 

que se han venido cobrando, se incluyan en las facturas de usuarios de inmuebles residenciales de los 

estratos 5 y 6, y en las de los usuarios industriales y comerciales. Para todos estos, el factor o factores se 

determinará en la forma atrás dispuesta, se discriminará en las facturas, y los recaudos que con base en ellos 

se hagan, recibirán el destino señalado en el artículo 89.2 de esta Ley. (…)” (Subraya fuera de texto) 

En relación con las características de este tributo, la Corte Constitucional señaló: 

 Su imposición no es el resultado de un acuerdo entre los administrados y el Estado. 

 Su pago es obligatorio y quien lo realiza no recibe retribución alguna, razón por la cual no se puede sostener 

que este pago es una tasa o sobretasa. 

 El sujeto pasivo del tributo es todo usuario de los sectores industriales y comerciales y residenciales de los 

estratos 5 y 6. 

 Las personas que prestan servicios públicos domiciliarios son agentes recaudadores del tributo y, en este 

orden de ideas, asumen las obligaciones propias de dicha actividad. 

 El hecho gravable, es ser usuario de los servicios públicos que prestan las personas prestadoras 

correspondientes. 

 La base gravable, la constituye el valor del consumo que el sujeto pasivo está obligado a sufragar. 

(…) 
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Por su parte el citado concepto unificado 33 de 2016, el cual desarrolla la posición de esta oficina frente a la 

contribución de solidaridad, frente a los elementos de este gravamen señala: 

“(…) 3.1. Sujeto Pasivo. 

Son aquellos que están obligados al pago del impuesto, la Corte señala que son cuatro clases de usuarios 

quienes deben pagar; no obstante se precisa que el legislador ha engrosado el listado y a hoy son sujetos 

pasivos del pago de la contribución de solidaridad, los siguientes: 

- Los usuarios de servicios públicos domiciliarios que habiten en inmuebles ubicados en estratos 5 o 6. (Num 

89.1. artículo 89 Ley 142/94). 

- Los usuarios de servicios públicos domiciliarios que utilicen inmuebles clasificados como industriales o 

comerciales. (Num 89.1. artículo 89 Ley 142/94). 

(…) 

- Los usuarios de servicios suministrados por prestadores marginales. (Inc. 3 artículo 125 Ley 1450/11). 

- Los prestadores marginales, independientes o para uso particular. (Inc. 3 artículo 125 Ley 1450/11). 

3.2. Sujeto Activo. 

Es en quien recae la obligación de exigir el recaudo del tributo. 

Para la contribución de solidaridad, el sujeto activo es todo prestador de servicios públicos domiciliarios, no 

solo las empresas prestadoras. 

La Ley 142 de 1994, denomina al sujeto activo como recaudador, pues es él quien tiene la obligación de 

incluir el cobro de este recargo en las facturas de servicios públicos domiciliarios y hacerlo exigible. 

El numeral 89.6. del artículo 89 de la Ley 142, establece que el recaudador está sujeto a las normas sobre 

sanciones que se aplican a los retenedores, de acuerdo con el Estatuto Tributario. Por lo tanto, es obligación 

del prestador de servicios públicos domiciliarios cobrar el impuesto de contribución de solidaridad, pues de lo 

contrario puede ser objeto de sanciones. 

3.3. Hecho Gravable. 

Es la situación de hecho o el hecho en sí mismo, que indica que una persona o un grupo de ellas, tiene 

capacidad contributiva. 

En el impuesto bajo estudio, el hecho gravable o hecho generador es el de ser usuario de servicios públicos 

domiciliarios y pertenecer a un grupo con condiciones socioeconómicas diferentes. 

3.4. Base Gravable. 

Es el monto al cual se le aplica la tarifa o porcentaje para liquidar el impuesto o la obligación tributaria. 

La Ley 142 de 1994, en el artículo 89 indica: “… al cobrar las tarifas… distingan en las facturas entre el valor 

que corresponde al servicio y el factor que se aplica para dar subsidios…”más adelante precisa: “Se presume 

que el factor aludido nunca podrá ser superior al equivalente del 20% del valor del servicio…” 

La Corte Constitucional, al interpretar este elemento de la contribución de solidaridad, entendió que la base 

gravable de este tributo, es el valor del consumo que está obligado a sufragar el usuario. Por lo tanto, la 

expresión “servicio” y “valor del servicio” no hacen referencia a todas las obligaciones que se encuentren 
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inmersas en la factura, sólo al valor del consumo del usuario, incluir todas las obligaciones de la factura como 

valor del servicio, engrosaría la base gravable del impuesto, violando los principios tributarios. 

Coadyuva la interpretación de la Corte, lo señalado en el numeral 89.7. ibídem, que precisa: “… no seguirán 

pagando sobre el valor de sus consumos el factor o factores de que trata este artículo…” 

3.5. Tarifa. 

Es la proporción o porcentaje que se le aplica a la base gravable y que determina el valor dinerario que debe 

pagar el sujeto pasivo de la obligación tributaria. 

Considera la Corte Constitucional que la tarifa de la contribución no está determinada taxativamente por la ley, 

pero es determinable. A continuación se señalarán los máximos y los mínimos que sirven de base para 

calcular la tarifa y los preceptos en los cuales se sustentan: 

(…) 

Servicio público domiciliario de gas. 

Hasta del 20 % - Parágrafo 1 artículo 211 del Estatuto Tributario. 

- Servicio público domiciliario de energía eléctrica. 

20 % - Parágrafo 2 artículo 211 del Estatuto Tributario. 

- Servicio público domiciliario de acueducto, alcantarillado y aseo. 

50 % mínimo suscriptores residenciales estrato 5 y suscriptores comerciales. 

60 % mínimo suscriptores residenciales estrato 6. 

30 % mínimo suscriptores industriales. 

Inciso 2 artículo 125 Ley 1450 de 2011. 

Por último se precisa, que los factores o la tarifa de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, serán 

aprobados por los respectivos concejos con base en los mínimos señalados y tendrán una vigencia de cinco 

años, pero, podrán ser modificados antes de dicho término, cuando las condiciones para garantizar el 

equilibrio entre subsidios y contribuciones varíe. Así lo señala el parágrafo 1 del artículo 125 de la Ley 1450 de 

2011. (…)” 

En este sentido, los sujetos pasivos de esta contribución son los usuarios de los servicios públicos 

domiciliarios, que se encuentran ubicados en los estratos 5 y 6, y los que estén clasificados como 

pertenecientes a los sectores comercial e industrial, mientras que la base gravable de este tributo, es el 

consumo que el usuario haga del respectivo servicio. (…)”. 

ii) De las obligaciones en el contrato de arrendamiento de vivienda. 

Es necesario indicar que el régimen aplicable a los contratos de arrendamiento de vivienda urbana es el 

señalado en la Ley 820 de 2003, la cual, en el numeral 3 del artículo 9, referente a la obligación de pagos por 

parte del arrendatario, señala que estos deben realizarse “de conformidad con lo establecido en el contrato.” 

En ese sentido, los servicios públicos domiciliarios y los cargos que se facturen en virtud de la prestación de 

estos deberán ser asumidos por quien en el contrato de arrendamiento quedó obligado a ello, aspecto que es 

ajeno al régimen de los servicios públicos domiciliarios. 
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A su turno, el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 689 de 2001 y sobre 

la base que el contrato de servicios públicos se ha celebrado en legal forma, dispone que una de las 

consecuencias que el mismo producirá tiene que ver con la solidaridad de los derechos y obligaciones a él 

conexos, entre el propietario, el suscriptor y el usuario. La norma mencionada señala lo siguiente: 

“ARTÍCULO 130. PARTES DEL CONTRATO. <Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 689 de 2001. El 

nuevo texto es el siguiente:> Son partes del contrato la empresa de servicios públicos, el suscriptor y/o 

usuario. 

El propietario o poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios en sus 

obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos. 

(…) 

PARÁGRAFO. Si el usuario o suscriptor incumple su obligación de pagar oportunamente los servicios 

facturados dentro del término previsto en el contrato, el cual no excederá dos períodos consecutivos de 

facturación, la empresa de servicios públicos estará en la obligación de suspender el servicio. Si la empresa 

incumple la obligación de la suspensión del servicio se romperá la solidaridad prevista en esta norma” 

(Subraya fuera de texto) 

No obstante, si el suscriptor o usuario incumple la obligación de pagar oportunamente los servicios facturados 

dentro del término previsto en el contrato de servicios públicos, el prestador estará en la obligación de 

suspender el servicio. Es de precisar que el término dispuesto en dicho contrato no podrá exceder “de dos (2) 

períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual”, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 142 de 1994. Si es el prestador incumple la obligación 

de suspender el servicio, se romperá la solidaridad prevista en la norma transcrita, como se desprende del 

parágrafo del citado artículo 130. 

Al respecto, esta Oficina Asesora Jurídica mediante concepto SSPD-OJ-2019-267, sostuvo: 

“(…) Hechas las anteriores precisiones, es pertinente traer a colación lo ya manifestado por esta oficina a 

través de Concepto SSPD-OJ-2016-166, en donde se trataron temas similares, Veamos: 

“La Ley 142 de 1994, es el régimen de los servicios públicos domiciliarios y en su artículo 130 señala quienes 

son las partes en el contrato de servicios públicos, establece: 

“Artículo 130. Partes del contrato. Son partes del contrato la empresa de servicios públicos, el suscriptor y/o 

usuario.” 

Igualmente, define al suscriptor y al usuario así: 

“Artículo 14. Definiciones. Para interpretar y aplicar esta Ley se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones: 

(…) 14.31. Suscriptor. Persona natural o jurídica con la cual se ha celebrado un contrato de condiciones 

uniformes de servicios públicos. 

(…) 14.33. Usuario. Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio, bien como 

propietario del inmueble en donde este se presta, o como receptor directo del servicio. A este último usuario 

se le denomina también consumidor.” 

Para el régimen de los servicios públicos el suscriptor siempre será aquel que suscriba el contrato de 

condiciones uniformes con la prestadora, el cual podrá ser el propietario del predio o según el artículo 44 del 
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Decreto 19 de 2012, el arrendatario con la debida aquiescencia del arrendador. En cuanto al usuario, podrá 

ser tanto el propietario del inmueble como el que reciba directamente el servicio público domiciliario. 

La Ley 142 de 1994, de forma general señala que le corresponde al usuario y/o al suscriptor cumplir con las 

obligaciones que le imponga el contrato de servicios públicos: pagos, reparaciones, mantenimientos, cambios 

de instrumentos de medición, revisiones técnicas, entre otras; no hace distinción entre arrendadores y 

arrendatarios. 

Es la Ley 820 de 2003, la que contiene el régimen aplicable al arrendamiento de vivienda urbana, en su 

artículo 2 se encuentra la definición de servicios, cosas o usos conexos, así: 

“Artículo 2. Definición... 

Servicios, cosas o usos conexos. Se entienden como servicios, cosas o usos conexos, los servicios públicos 

domiciliarios y todos los demás inherentes al goce del inmueble y a la satisfacción de las necesidades propias 

de la habitación en el mismo;” 

A su turno, dentro de las obligaciones del arrendador, el artículo 8 numeral 2 ibídem establece: 

“Artículo 8. Obligaciones del Arrendador. Son obligaciones del arrendador, las siguientes: 

2. Mantener en el inmueble los servicios, las cosas y los usos conexos y adicionales en buen estado de servir 

para el fin convenido en el contrato.” 

Por su parte, al arrendatario tiene como una de sus obligaciones, la señalada en el artículo 9 numeral 3 

ejusdem, que señala: 

“Artículo 9. Obligaciones del Arrendatario. Son obligaciones del arrendatario, las siguientes: 

3. Pagar a tiempo los servicios, cosas o usos conexos y adicionales, así como las expensas comunes en los 

casos en que haya lugar, de conformidad con lo establecido en el contrato.” 

Con todo, en lo tocante a las obligaciones del contrato de servicios públicos, es preciso señar (sic) las mismas 

son solidarias entre suscriptor y el usuario. Sobre la solidaridad en servicios públicos domiciliarios, conviene 

traer a colación lo manifestado, por esta Oficina, en el Concepto Unificado SSPD – OJU 13 de 2014, en los 

siguientes términos: 

“De conformidad con lo dispuesto por el parágrafo del artículo 130 de la Ley 142 de 1994, si el suscriptor o 

usuario incumple la obligación de pagar oportunamente los servicios facturados dentro del término previsto en 

el contrato, el cual no puede exceder de dos (2) períodos consecutivos de facturación, la empresa de servicios 

públicos estará en la obligación de suspender el servicio. Si la empresa incumple la obligación de la 

suspensión del servicio se romperá la solidaridad prevista en esta norma. 

Respecto al término que tienen las empresas para suspender el servicio por el incumplimiento en el pago del 

mismo, conviene precisar que para efectos de la ruptura de la solidaridad, el artículo 130 de la Ley 142 de 

1994 introdujo un plazo máximo; plazo que sugería una aparente contradicción con los términos máximos de 

suspensión que señala el artículo 140 de la Ley 142 de 1994. 

En efecto, el primero de ellos señaló que si el usuario suscriptor incumple con la obligación de pagar 

oportunamente los servicios facturados, dentro del término previsto en el contrato, el cual no excederá de dos 

períodos consecutivos de facturación, la empresa estará en la obligación de suspender el servicio, al paso que 

el segundo dispuso que la falta de pago por el término que fije la entidad prestadora sin exceder en todo caso 

de dos períodos de facturación, en el evento en que ésta sea bimestral, y de tres períodos cuando sea 

mensual, da lugar a la Suspensión del servicio. 
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Ambas disposiciones se encuentran actualmente vigentes y tienen una misma finalidad, la cual es obligar a 

los prestadores a ser eficientes en la ejecución de las obligaciones contractuales, pero de conformidad con el 

artículo 32 del Código Civil, hay que aplicar los plazos de la norma especial que se ocupa de la suspensión 

por incumplimiento del contrato, esto es, los del artículo 140. 

Además, contempla la Ley 142 de 1994, que el prestador puede verse sometido a la imposición de eventuales 

sanciones por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos por inobservancia de las normas a las que 

debe estar sujeto de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 142 de 1994. 

Por otra parte, el propietario respecto del cual se rompe la solidaridad por no suspensión del servicio puede 

reclamar en cualquier tiempo, esto es, no se aplica el término de cinco (5) meses para reclamar establecido 

en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994, en razón a que la solidaridad se rompe por virtud de la ley.” 

De acuerdo con lo expuesto, el propietario de un inmueble arrendado debe verificar si opera o no la 

solidaridad antes expuesta, frente a las obligaciones incumplidas por su arrendatario. (…)” (Subraya fuera de 

texto) 

CONCLUSIONES 

De acuerdo con las consideraciones expuestas, se presentan las siguientes conclusiones: 

- La contribución de solidaridad es un impuesto con destinación específica, que se cobra a un grupo 

poblacional de condiciones socioeconómicas semejantes, a través de un recargo o sobrecosto en la factura de 

servicios públicos domiciliarios, con fines estrictamente de inversión social en atención al principio de 

solidaridad y redistribución de ingresos. En ese sentido, son las personas prestadoras de estos servicios 

quienes se encargan del recaudo de esta. 

- Los sujetos pasivos de esta contribución son los usuarios de los servicios públicos domiciliarios, que se 

encuentran ubicados en los estratos 5 y 6, y los que estén clasificados como pertenecientes a los sectores 

comercial e industrial; por su parte, la base gravable de este tributo es el consumo que el usuario haga del 

respectivo servicio. 

- De acuerdo con la Ley 142 de 1994, las partes del contrato de servicios públicos son las personas 

prestadoras de servicios públicos y el suscriptor y/o el usuario, quienes serán los encargados de cumplir con 

las obligaciones, en principio, de manera solidaria, teniendo en cuenta que no se hacen distinciones entre 

arrendador y arrendatario. 

- En los contratos de arrendamiento de vivienda urbana, de conformidad con el numeral 3 del artículo 9, de la 

Ley 820 de 2003, la obligación de pagos por parte del arrendatario establece que estos deben realizarse “de 

conformidad con lo establecido en el contrato”. 

- Las partes del contrato de arrendamiento pueden decidir libremente qué obligaciones recaen en el 

arrendador y cuales recaen en el arrendatario, aspecto que es ajeno al régimen de los servicios públicos 

domiciliarios. 

- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, el propietario o poseedor del 

inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios en sus obligaciones y derechos emanados del 

contrato de servicios públicos. 

Finalmente, le informamos que esta Superintendencia ha puesto a disposición de la ciudadanía un sitio de 

consulta al que usted puede acceder en la dirección electrónica https://www.superservicios.gov.co/consulta-

normativa, donde encontrará la normativa, jurisprudencia y doctrina sobre los servicios públicos domiciliarios, 

así como los conceptos emitidos por esta entidad. 
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Cordialmente, 

ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ 

JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA 

<NOTAS DE PIE DE PÁGINA>. 

1. Radicado: 20218202198042- 20218202262992 

Tema: CONTRIBUCIÓN DE SOLIDARIDAD. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

Subtema: Sujetos Pasivos – Obligaciones del contrato de arrendamiento. 

2. “Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”. 

3. “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

4. “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.” 

5. “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones” 

6. “Por la cual se expide el régimen de arrendamiento de vivienda urbana y se dictan otras disposiciones.”. 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


